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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2024 

DEL COMITÉ DE ÉTICA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del treinta de agosto de dos mil veinticuatro, a fin de 

celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Ética del Instituto Nacional Electoral, se reunieron 

las personas servidoras públicas: Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera, Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos en suplencia por ausencia del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

Nacional Electoral, Presidente del Comité de Ética; Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Titular 

de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, integrante del Comité de Ética; 

Maestro Jorge Gustavo García Castro, Subdirector de Capacitación de la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, integrante suplente del Comité de Ética; Maestro Raúl Rosas 

Barriga, Director de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración, integrante suplente del 

Comité de Ética; Licenciado Jesús Ancira Jiménez, Director de Asuntos Laborales de la Dirección 

Jurídica, integrante suplente del Comité de Ética; concurre a la sesión el Maestro José Luis Villegas 

Moreno, Encargado del Despacho la Unidad de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, en calidad de Secretario Técnico del 

Comité de Ética del INE.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

De conformidad con los artículos Décimo Segundo de los Lineamientos para la emisión del Código de 

Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; artículo 

9, Norma General Primera, Principio 1, Manifestar actitud de respaldo y compromiso, elemento 1.2 

Normas de Conducta, segundo párrafo del Marco Normativo de Control Interno del Instituto Nacional 

Electoral; de las disposiciones contenidas en los Lineamientos que regulan el Comité de Ética del 

Instituto Nacional Electoral; así como los numerales Primero, Decimo Primero, Décimo Noveno y 

Trigésimo Segundo del Manual de Desahogo de Consultas y Denuncias ante el Comité de Ética, en 

relación con el acuerdo emitido por el Consejo General INE/CG80/2020, por el que se autoriza la 

celebración, a través de herramientas tecnológicas de las sesiones virtuales a distancia, ordinarias o 

extraordinarias, del Consejo General o la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, se 

da inicio a la presente sesión, conforme a lo siguiente: -------------------------------------------------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Muy buenos días. --------------------------- 

Muchas gracias por la presencia de todas y cada uno de ustedes. ---------------------------------------------- 

Damos inicio a la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Ética del Instituto Nacional Electoral, con 

la presencia y la participación de todos los asistentes en esta sesión. ------------------------------------------ 

Así que, para poder proceder, le solicito a nuestro Secretario Técnico que verifique el quorum legal 

para poder sesionar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: Con gusto, señor Presidente. ------- 

Saludamos a todas las personas integrantes del Comité de Ética, que nos acompañan en esta 

Segunda Sesión Ordinaria del año dos mil veinticuatro. ------------------------------------------------------------- 

Para dar atención al primer punto del orden del día, procederé a la verificación del quorum legal, y por 

tratarse de una sesión virtual, pasaré lista de manera nominal. --------------------------------------------------- 
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Se hace mención que el día veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro se recibió, por correo 

electrónico, por parte de la Doctora Amaranta Arroyo Ortiz, encargada del despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Administración, quien designó como su representante para esta sesión al maestro Raúl 

Rosas Barriga, Director de personal, de dicha Dirección Ejecutiva. ---------------------------------------------- 

Asimismo, contamos con el oficio INE/ED/DESPE/0243/2024, mediante el cual el Licenciado Roberto 

Carlos Félix López, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional designa como su representante al Maestro Jorge Gustavo García Castro, 

Subdirector de Capacitación de esa Dirección. ------------------------------------------------------------------------ 

Adicionalmente, se cuenta con el oficio INE/DJ/9263/2024, por el cual el Maestro Juan Manuel 

Vázquez Barajas, Encargado del Despacho de la Dirección Jurídica designó como representante al 

Licenciado Jesús Ancira Jiménez, Director de Asuntos Laborales. ----------------------------------------------- 

Entonces, si me lo permite, pasaría lista. -------------------------------------------------------------------------------- 

Licenciado Oswaldo Peralta: Presente. ------------------------------------------------------------------------------- 

Maestro Jorge Gustavo García Castro: Presente. ----------------------------------------------------------------- 

Maestro Raúl Rosas Barriga: Presente, gracias. -------------------------------------------------------------------- 
Licenciado Jesús Ancira Jiménez: Presente. ----------------------------------------------------------------------- 

Arquitecta Flor Dessiré León Hernández: Muy buenas tardes, Presente. ----------------------------------- 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: Señor Presidente, le informo que se 
encuentran presentes la totalidad de las y los miembros del Comité de Ética, por lo que existe quórum 
para llevar a cabo esta Segunda Sesión Ordinaria. ------------------------------------------------------------------- 
El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Muchísimas gracias, Secretario. -------- 

Continúe, con la orden del día. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

El C. Secretario Técnico Maestro José Luis Villegas Moreno: Con gusto, señor Presidente. -------- 

El siguiente punto es el número dos, que corresponde a la lectura y, en su caso, aprobación del orden 

del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Sobre el caso en particular de la orden 

del día, integrantes del Comité, quiero hacer dos comentarios, antes de ponerlo a su consideración tal 

como está circulado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tenemos un expediente por resolver, que es el INE/CE/EXP-004/2022 que vuelve tocar el tema del 

comportamiento en redes sociales. Estuve revisando la resolución en días previos y considero que 

tenemos que hacerle algunos ajustes. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Necesita una motivación más reforzada, la resolución y me gustaría que me permitieran retirar el 

punto, porque apenas lo voy a comentar por segunda vez con las compañeras y compañeros 

abogados de la Secretaría Técnica. -------------------------------------------------------------------------------------- 

Y el segundo punto es respecto a los asuntos generales. Creo que, ahí hay un equívoco y lanzamos 

a asuntos generales el tema del informe sobre el seguimiento la recomendación emitida por el Comité 

de Ética para una persona servidora pública. -------------------------------------------------------------------------- 

Entonces por ser análisis documental, no debiera de estar en asuntos generales, por lo que les pido 

que permitan, sacarlo en esta ocasión de asuntos generales y subirlo en el listado anterior, solo 

recorriendo la numeralia y, ese probablemente pudiera ser el punto 7 o el que corresponda. ------------ 
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Con estas consideraciones dejo a su disposición el orden del día. ----------------------------------------------- 

Tienen ustedes el uso de la palabra, en tres rondas, para que hagan sus comentarios. ------------------- 

Arquitecta Dessiré. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Arquitecta Flor Dessiré León Hernández: Me parece que los comentarios que usted nos está 

colocando abonan, a que precisamente lo que al interior del Comité se trata tenga mucho más 

fortalecimiento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así que yo no tendría ningún inconveniente, desde este momento manifestaría a favor de la 

modificación del orden del día, con lo que usted señala. ------------------------------------------------------------ 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: ¿Alguien más al uso de la voz? --------- 

De no a haber más intervenciones, señor Secretario, le solicito que ponga a votación el punto, con las 

modificaciones referidas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El C. Secretario Técnico Maestro José Luis Villegas Moreno: Con su autorización, señor 

Presidente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se consulta a los miembros del Comité de Ética del INE si se aprueba el orden del día, con las 

adecuaciones solicitadas por la presidencia, así como la dispensa de la lectura de los documentos 

que se hicieron circular previamente para entrar directamente a la atención de los asuntos. ------------- 

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo al momento en el que mencione su nombre. --------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: A favor. ---------------------------------------- 

Maestro Jorge Gustavo García Castro: A favor. -------------------------------------------------------------------- 

Maestro Raúl Rosas Barriga: A favor. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Licenciado Jesús Ancira Jiménez: A favor. -------------------------------------------------------------------------- 

Arquitecta Flor Dessiré León Hernández: A favor. ---------------------------------------------------------------- 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: Muchas gracias. ------------------------

Señor Presidente, es aprobado por unanimidad de todas las presentes y presentes en esta Sesión 

Ordinaria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Muchísimas gracias Ingeniero, continúe 

con la sesión, por favor. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: El siguiente punto del orden del día 

es el correspondiente al numeral tres y se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de acta de 

la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Ética celebrada el treinta de abril de dos mil veinticuatro. - 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Damas y caballeros, está a su 

consideración el punto en primera ronda. ------------------------------------------------------------------------------- 

No habiendo ninguna manifestación le solicito, Secretario, poner a votación el punto si es tan amable. 

Claro que sí. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: Con su autorización, señor 

Presidente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se consulta a las personas integrantes del Comité de Ética si se aprueba el proyecto de acta de la 

Primera Sesión Ordinaria del Comité de Ética celebrada el treinta de abril de dos mil veinticuatro, 

identificada en el orden del día con el numeral número tres. ------------------------------------------------------- 
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Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo al momento en que mencione su nombre. ------------------ 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: A favor. ---------------------------------------- 

Maestro Jorge Gustavo García Castro: A favor. -------------------------------------------------------------------- 

Maestro Raúl Rosas Barriga: A favor. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Licenciado Jesús Ancira Jiménez: A favor. -------------------------------------------------------------------------- 

Arquitecta Flor Dessiré León Hernández: A favor. ---------------------------------------------------------------- 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: Gracias. ----------------------------------- 

Señor Presidente, se informa que se ha aprobado por unanimidad de votos. --------------------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Gracias, señor Secretario. ---------------- 

Continúe con el siguiente punto del orden del día si es tan amable. --------------------------------------------- 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: Gracias. ----------------------------------- 

Se refiere a la presentación del informe que rinde esta Secretaría Técnica, y en este informe 

detallamos el estado procesal de las denuncias y consultas reportadas en trámite de la Primera Sesión 

Ordinaria del Comité de Ética celebrada el treinta de abril de dos mil veinticuatro, cuya fecha de corte 

fue el quince de abril. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Además, dentro de éste se incluirán aquellos asuntos que ingresaron con posteridad, es decir, del 

dieciséis de abril al quince de agosto de dos mil veinticuatro. ----------------------------------------------------- 

Se presentaron 7 denuncias reportadas en trámite en la sesión pasada del ejercicio dos mil veintidós, 

dichas denuncias continúan en dicho estado, de las cuales dos estamos actualmente en etapa de 

resolución. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Todas las consultas ingresadas en dicho ejercicio se encuentran concluidas. -------------------------------- 

De las 12 denuncias ingresadas en el año dos mil veintitrés reportadas en estado de trámite en la 

sesión anterior continúan con ese estatus procesal. De las 2 consultas que se habían reportado en 

trámite anteriormente, se informa que 1 ya fue concluida y 1 conserva todavía el estatus del trámite. - 

Por otra parte, en la sesión anterior, reportamos a este Comité el ingreso de un total de 57 asuntos 

del primero de enero al quince de abril de dos mil veinticuatro, de los cuales 52 son denuncias y 5 son 

correspondientes a consultas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

En ese sentido, reportamos que, del dieciséis de abril al treinta de junio de dos mil veinticuatro, 

ingresaron 78 asuntos más, de los cuales, sumados a los 57 relativos al informe anterior, nos dan un 

total de 135 asuntos, de los cuales 112 son denuncias y 23 son consultas. ----------------------------------- 

De las 112 denuncias recibidas en este año se han concluido 54, mientras que 58 siguen su proceso 

de investigación. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De las 23 consultas que nos presentaron en este periodo 10 fueron desechadas y 13 siguen en trámite.  

Por otra parte, es importante destacar que el número de denuncias y consultas presentadas en este 

año se incrementó de forma considerable, puesto que, en el ejercicio del dos mil veintitrés ingresaron 

un total 118 asuntos. Mientras que, en el periodo que se informa, es decir, en este primer semestre, 

ya tenemos un total de 135 asuntos, tenemos un poco más que los anteriores y esto se debe a que, 

74 de los asuntos ingresados de ese total, se refieren a hechos desarrollados y relacionados con el 

proceso electoral concurrente, eso es, por una parte. --------------------------------------------------------------- 
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También en este informe que se rinde, se detallan los casos en los que, fue necesario remitir las 

denuncias o las consultas a otras unidades responsables, o bien, a otras autoridades competentes. -- 

Esto es debido a la naturaleza de los hechos expuestos, y conforme a sus atribuciones. ----------------- 

También se incluyen datos estadísticos sobre el medio de captación, el perfil de las personas 

promoventes o solicitantes, así como el motivo o temática de los asuntos. ------------------------------------ 

Durante la atención de todos estos casos se han identificado situaciones en la que los denunciantes 

son participantes en los distintos procesos de selección o, bien, de designación de diversos cargos. - 

Estas personas quienes han expresado su descontento debido a la incertidumbre sobre las 

evaluaciones obtenidas en las fases de entrevistas, a pesar de contar con buenas calificaciones en 

los exámenes de conocimiento y con la experiencia en las funciones relacionadas con los cargos. ---- 

Derivado de lo anterior, se ha identificado la necesidad de implementar medidas que ofrezcan mayor 

certeza a los participantes en las convocatorias, para lo cual se tendrán que implementar algunas 

acciones preventivas necesarias que hagan prevalecer en la institución una cultura de la integridad en 

la evaluación de entrevistas dentro de los procesos de selección y de contratación. ------------------------ 

Es cuanto, señor Presidente. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Muchísimas gracias, señor Secretario.  

Integrantes, hemos escuchado el informe de la Secretaría Técnica. Está a su disposición por cualquier 

comentario que alguien pudiera hacer. ----------------------------------------------------------------------------------- 

En primera ronda, el micrófono es de ustedes. ------------------------------------------------------------------------ 

No habiendo ninguna intervención, y tratándose de un informe, considero que lo pertinente es que lo 

demos por recibido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Señor Ingeniero, continúe con el punto procedente, por favor. ---------------------------------------------------- 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: Muchas gracias, señor presidente.  

El siguiente punto del orden del día es el numeral seis, referente a la presentación del Informe de 

avance del Programa de Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción, correspondiente 

al segundo trimestre del dos mil veinticuatro. -------------------------------------------------------------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Al efecto, dado que así fue circulado 

desde el principio, tiene el uso de la palabra la representación de la DEA para poder hacer la 

presentación que corresponde al Informe. ------------------------------------------------------------------------------ 

Tiene el uso de la palabra, si así lo considera licenciado Barriga. ----------------------------------------------- 

Maestro Raúl Rosas Barriga: Buenos días a todas y a todos. --------------------------------------------------- 

Muchas gracias señor Contralor, Presidente de este Comité. ----------------------------------------------------- 

Para hacer la presentación de este informe quisiera pedir su autorización para recibir el apoyo de la 

licenciada Verónica Santiago, si no hay ningún inconveniente. --------------------------------------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: La tiene licenciado. ------------------------ 
Maestro Raúl Rosas Barriga: Muchísimas gracias. ---------------------------------------------------------------- 

Licenciada Verónica, me apoya por favor con la presentación. ---------------------------------------------------- 

Ingeniera Verónica Santiago: Claro que sí, con mucho gusto. -------------------------------------------------- 

Agradezco el uso de la voz, maestro. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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Buenas tardes a todas las personas. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Este informe, se realiza en cumplimiento con lo establecido en el marco normativo de Control Interno 

del INE, donde establece que la Dirección Ejecutiva de Administración, con el apoyo del Comité de 

Ética del INE deberá dar seguimiento a la aplicación del Programa de Promoción de la Integridad y 

Previsión de la Corrupción del INE. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Como sabemos, este periodo que se reporta es del uno de abril al treinta de junio de dos mil 

veinticuatro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Programa de Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción está conformado por tres 

ejes estratégicos encaminados a implementar el sistema de integridad, la cultura de prevención de la 

corrupción y la rendición de cuentas. ------------------------------------------------------------------------------------- 

De manera general, en esta diapositiva se presentan los avances de los cuales se observa un 

incremento, posteriormente presentaré los detalles de cada acción. -------------------------------------------- 

En la acción número uno, capacitar y/o sensibilizar al personal del INE en materia de riesgos de 

integridad, a través de la plataforma de la SESNA. Este trimestre que se reporta, ya se tiene un avance 

del 60 por ciento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En cuanto a la acción número dos, difundir y promover el Código de Ética, a través de los canales 

correspondientes, tenemos un incremento del 60 por ciento. ------------------------------------------------------ 

En cuanto a la acción tres de promover e incentivar el desarrollo de las prácticas de integridad 

acreditadas por la (falla de transmisión) del INE, tenemos para este trimestre que se está reportando 

un 75 por ciento de avance. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En cuanto a la acción número cuatro, seguimiento al Programa de la Promoción de Integridad y 

Prevención de la Corrupción e Incorporación de nuevas acciones para su fortalecimiento tenemos el 

avance en un 60 por ciento. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para la acción número cinco, instrumentar la Semana de Integridad en el INE, para este trimestre que 

se reporta ya tenemos un avance de 30 por ciento. ------------------------------------------------------------------ 

En la acción número seis, elaborar y difundir cápsulas informativas para dar a conocer los tipos de 

riesgos, incluidos los de integridad y corrupción, tenemos un avance del 50 por ciento. ------------------- 

En la acción número siete de elaborar materiales que contengan los principios, valores y reglas de 

comportamiento del personal del INE, para difundir las partes externas, tenemos un avance del 80 por 

ciento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para la acción número ocho, ejecutar verificaciones en materia de riesgos de integridad en el INE, al 

día de hoy no tenemos algún avance, sin embargo, se están realizando actividades. ---------------------- 

En la acción número nueve, impulsar durante la documentación o autorización de los procesos, la 

identificación, documentación y gestión de los posibles riesgos de corrupción, tenemos un avance del 

60 por ciento en este trimestre. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

En cuanto al desglose de estas acciones que acabo de mencionar de manera general, en materia de 

capacitación para fortalecer el sistema de integridad y como podemos observar en esta diapositiva, 

en dos mil veintitrés, 1742 personas de trece unidades responsables del Instituto y del Órgano Interno 
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Control acreditaron el curso “Introducción al Sistema Nacional Anticorrupción de la Plataforma de 

Aprendizaje Anticorrupción” de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. ------------ 

En el trimestre que se reporta la Secretaría Ejecutiva del SESNA proporcionó el calendario del curso 

dos mil veinticuatro de la Plataforma de Aprendizaje Anticorrupción y actualmente la Dirección de 

Personal está en proceso de identificar las capacitaciones que serán consideradas en el Programa 

Anual de Profesionalización dos mil veinticuatro, dirigidas al personal de la rama administrativa del 

Instituto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Respecto a la aplicación del curso en línea “Inducción al Código de Ética de la Función Pública 

Electoral y Código de Conducta”, en dos mil veinticuatro lo han acreditado, como podemos observar 

en la imagen, 842 personas, que sumadas a las 21,649 aprobadas de los años de dos mil veintiuno a 

dos mil veintitrés dan un total de 22,491 personas que han obtenido una calificación aprobatoria. ----- 

Como podemos observar en esta línea de tiempo, en dos mil veintitrés lo que respecta al curso en 

línea denominado “Sistema de Control Institucional”, se llevó a cabo la primera actualización. ---------- 

A partir de este año, de enero de dos mil veinticuatro, la DESPEN emigró este curso a la nueva 

plataforma Territorium, y quedó aplicado en el mes de marzo del presente año. ----------------------------- 

Al segundo trimestre, se aplicó a un grupo específico de la DEA para comprobar el funcionamiento en 

la nueva plataforma, el cual fue concluido esta actividad en el tercer trimestre de dos mil veinticuatro. 

Se está aplicando a un grupo focalizado del OIC para recabar los comentarios finales, para que 

finalmente se realicen los ajustes necesarios. ------------------------------------------------------------------------- 

Y una vez liberado en coordinación con la DESPEN, se va a aplicar a todas las personas servidoras 

públicas del INE. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Gracias a la sinergia generada entre la Secretaría Técnica del Comité de Ética y la Coordinación 

Nacional de Comunicación Social, se han desarrollado acciones de carácter preventivo para 

incrementar la cultura de integridad a través de correos “Entérate”, tales como, el video explicativo 

sobre el Código de Ética de la Función Pública Electoral, la difusión de cada uno de los estándares de 

comportamiento que son: respeto, servicio, colaboración, y abstención. --------------------------------------- 

Además, también se envió el gráfico correspondiente a la cultura de la denuncia del Comité de Ética 

con la liga de la página donde se puede presentar una denuncia. ------------------------------------------------ 

En cuanto a la acción tres, promover iniciativa al desarrollo de las prácticas de integridad, durante el 

primer trimestre, en cumplimiento al acuerdo INE/C-04/2023, se concluyeron los trabajos 

correspondientes a la integración de la cláusula en los contratos y debido contrato, para que los 

proveedores de servicios se comprometan a que el personal designado que preste servicios en las 

instalaciones del Instituto, se conduzcan con respeto y apego a los valores, principios y estándares de 

comportamiento, contenidos en el Código de Ética y el Código de Conducta del Instituto Nacional 

Electoral con la finalidad de que en todos los espacios del Instituto prevalezca una cultura ética. ------ 

Respecto a incluir estos temas en el proyecto de actualización de las POBALINES, durante el trimestre 

que se reporta, las Subdirecciones de Contratos de Transporte y Administración de Riesgos y de 

Adquisiciones entregaron sus propuestas y actualmente se continúa con dicho proyecto de 

modificación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En el trimestre que se reporta, se contactó a tres posibles conferencistas, de los cuales, uno aceptó la 

invitación, en el tercer trimestre se ha continuado con la armonización del evento, y me adelanto en 

decirles que hemos concluido con la confirmación ya de los cinco ponentes para esta semana que se 

va a llevar a cabo en el mes de septiembre. ---------------------------------------------------------------------------- 

Esta Coordinación de Innovación y Procesos en colaboración con la Coordinación Nacional de 

Comunicación Social continuamos con las acciones para generar cápsulas, videos, infografías, 

relacionadas con los conceptos establecidos en la metodología de administración de riesgo del marco 

normativo de control interno, referente a los riesgos de seguridad y corrupción que se difunden en 

Entérate. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para este trimestre que estamos reportando, se elaboraron 3 cápsulas informativas con subtemas: 

¿Qué es un riesgo de integridad o corrupción? ¿Cómo se clasifican los riesgos? ¿Sabes qué es el 

ABC de integridad en el INE?, los cuales serán difundidos próximamente. ------------------------------------ 

Por otro lado, en seguimiento a la campaña del ABC de la integridad se difundieron 6 gráficos, como 

lo podemos ver en área positiva, los cuales fueron titulados: soborno, apropiación indebida, nepotismo, 

tráfico de influencias, uso indebido de información privilegiada y abuso. --------------------------------------- 

Los 3 videos elaborados en colaboración con la Coordinación Nacional de Comunicación Social sobre 

riesgos de integridad y corrupción, y el ABC de la integridad, fueron compartidos por la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios a la Subdirección de Adquisiciones, con la finalidad de que se emita 

su visto bueno y/o aprobación, para que posteriormente se pueda difundir a los proveedores. ---------- 

Respecto a esta acción, como podemos observar, se realizaron 7 sesiones de asesoría con los 

responsables de los procesos 2 sesiones fueron con personal de oficinas centrales, y 5 sesiones se 

realizaron con personal de la Junta Local Ejecutiva de Oaxaca; con la intención de identificar y 

documentar sus riesgos, incluidos los de integridad y corrupción con los que se elaboran las matrices 

y riesgos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En lo que corresponde a la acción número cuatro, respecto del seguimiento al programa de promoción 

de la integridad y prevención de la corrupción. Las actividades realizadas y el soporte documental 

correspondiente se describen en cada una de las acciones reportadas en los informes que se 

presentan al Comité de Ética. En el trimestre que se reporta, no se identificaron alguna acción para 

fortalecer este programa. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sin embargo, seguimos abiertos a la invitación a cualquiera de los miembros del Comité de Ética para 

que pueda ser valorada alguna solicitud de alguna propuesta para su incorporación. ---------------------- 

Finalmente, respecto a la acción número ocho el Órgano Interno de Control continúa definiendo los 

aspectos a verificar en materia de riesgos de integridad para dar seguimiento a esta actividad. -------- 

Es cuanto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Muchas gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Maestro Raúl Rosas: Muchísimas gracias por el apoyo, licenciada Verónica Santiago. ------------------ 

Estos avances contribuyen a los fines del Comité de Ética, y también esperamos que tenga un impacto 

positivo en el Sistema de Control Interno Institucional, por supuesto, la Dirección Ejecutiva de 

Administración, que ahorita tengo el gusto de representar a la doctora Amaranta en esta sesión, está 
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en la mejor disposición de seguir avanzando en el tema, seguir apoyando a este Comité en las 

acciones donde nosotros tengamos alguna participación. ---------------------------------------------------------- 

Estamos a sus órdenes para atender cualquier observación que tengan respecto de la presentación 

del informe que se acaba de hacer. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Es cuanto, muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Muchísimas gracias, licenciado. -------- 

Antes de darles el uso de la palabra y parafraseando la imagen de la arquitecta Dessiré, creo que la 

licenciada Verónica Santiago se merece una muy genuina felicitación por el dominio que manifestó de 

la presentación. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Muchas felicidades a todos por el informe. Al contrario, Licenciada. --------------------------------------------- 

Muchas felicidades a todos y está puesto a consideración de ustedes el informe para que, si alguien 

quiera hacer uso de la palabra en primera ronda, los micrófonos los suyos. ---------------------------------- 

Adelante, Licenciado Jesús Ancira. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Licenciado Jesús Ancira: Gracias, Presidente. ---------------------------------------------------------------------- 

Simplemente agradecer al Maestro Raúl por este informe tan detallado que da, sobre todo por estas 

funciones del Comité de Ética. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Y bueno, yo estoy muy de acuerdo con ese informe. Muchas gracias, Presidente. -------------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Muchísimas gracias, Licenciado Jesús.  

Tiene el uso de la palabra el Maestro Jorge Gustavo García Castro. -------------------------------------------- 

Maestro Jorge Gustavo García: Muchas gracias, Presidente. Buenas tardes a todas y todos. -------- 

Solamente reiterar el compromiso por parte de la DESPEN respecto a la capacitación de los Códigos 

a través del Centro Virtual INE. Estaremos también a la espera de hacer los ajustes necesarios en 

conjunto con la DEA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Y a nombre del Licenciado Roberto Carlos Félix López estamos muy comprometidos con la 

capacitación y estamos al tanto también. -------------------------------------------------------------------------------- 

Es cuanto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Gracias. --------------------------------------- 

Me disculpo con el representante de la DESPEN, porque creo que debí darle el uso de la palabra 

antes y creo que cometí un equívoco también con el Licenciado Jesús. Una disculpa por favor. -------- 

Y tiene el uso de la palabra la Arquitecta Dessiré. -------------------------------------------------------------------- 

Arquitecta Flor Dessiré León: Muchísimas gracias. ---------------------------------------------------------------- 

Agradecer este puntual informe y que es el reflejo del compromiso de las personas que conforman la 

Dirección Ejecutiva de Administración. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Mi reconocimiento también a la Doctora Amaranta en esta tarea tan importante y permita visibilizar la 

labor y compromiso de la Ingeniera Verónica Santiago, creo que su participación nos inyecta a través 

de todas estas imágenes y el dominio del tema, pues un mayor compromiso para asumir pues con 

orgullo y también con enorme responsabilidad la institución en la que estamos trabajando y que 

podamos todos y todas abonar necesariamente a mejorar nuestro desempeño. ----------------------------- 

Muchísimas gracias, agradecer y felicitar el trabajo de la Dirección Ejecutiva de Administración. ------- 
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El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Gracias por el informe y de nueva 

cuenta, felicitamos a la Ingeniera, disculpe, había dicho licenciada, a la Ingeniera Verónica Santiago. 

Gracias, Arquitecta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y tenemos, si no tienen inconveniente, por recibido el Informe y le solicito al Secretario Técnico que 

proceda con el orden del día, por favor. --------------------------------------------------------------------------------- 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: Con gusto, señor Presidente. ------- 

El siguiente punto es el numeral seis y este es referente al Informe sobre el avance del Programa 

Anual de Trabajo 2024, del Comité de Ética de esta Institución. -------------------------------------------------- 

El presente informe detalla los resultados del uno de enero al quince de agosto de las ocho actividades 

generales programadas por este Comité. ------------------------------------------------------------------------------- 

Esto, también quisiera destacarlo es con el apoyo fundamental de quienes integran el grupo de trabajo, 

a quienes agradecemos su colaboración para lograr estos resultados reportados. -------------------------- 

Al respecto, se destaca que cinco actividades tienen un avance del 66.66 por ciento. Una actividad se 

tiene con el 50 por ciento. Mientras que la otra es con un 25 por ciento y una más, que está por iniciar, 

ya que su ejecución está programa para el mes de noviembre. --------------------------------------------------- 

De esta forma, se describen las acciones de supervisión en la ejecución de este programa de 

promoción de la integridad y prevención de la corrupción, por parte de este Comité, las cuales han 

sido expuestas por la DEA en el apartado anterior de esta Sesión. ---------------------------------------------- 

El informe también considera las actividades que se han realizado para dar inicio a los trabajos 

relativos a la actualización del curso de inducción a los Códigos de Ética y de conducta, así como 

aquellos para reforzar la difusión de contenidos alusivos a los principios y valores y estándares de 

comportamiento contenidos en los códigos; sobre todo, en aspectos inherentes al desarrollo del 

Proceso Electoral Federal 2023-2024, y sobre temas importantes para abonar a la cultura 

organizacional, como los relacionados con el trato adecuado y el respeto a la privacidad sexual de las 

personas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En adición vemos que se robusteció la información contenida en la infografía para promover la cultura 

de la denuncia; por lo que, en vinculación a esta actividad se realizó en la difusión de las actividades 

y funciones del Comité de Ética en la que se relaciona con el desahogo de las denuncias por el 

presunto incumplimiento a los códigos. ---------------------------------------------------------------------------------- 

En otro tema, informamos que al quince de agosto de dos mil veinticuatro un total de 64,501 servidores 

públicos del INE han aceptado el cumplimiento del Código de Ética y de Conducta en su declaración 

de situación patrimonial y de intereses, aclarando que es en la modalidad inicial. --------------------------- 

Asimismo, se sigue monitoreando el cumplimiento de la recomendación emitida por el Comité de Ética, 

la cual establece que los contratos del INE deben incluir una cláusula que obligue a los proveedores 

de servicios a garantizar que su personal al prestar servicios en las instalaciones del Instituto actúe 

con respeto y apego a los códigos. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, se reporta también que la DEA desarrolló un modelo de contrato avalado por la Dirección 

Jurídica y que se ha instruido a las distintas áreas para su correspondiente implementación; por lo que 

únicamente se tiene pendiente incluir algunas disposiciones relacionadas con la recomendación en el 
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proyecto de actualización de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal Electoral, lo cual ya se está 

trabajando por parte de la DEA en coordinación con la Dirección Jurídica. ------------------------------------ 

Es importante también mencionar que hay algunas actividades que no han sido implementadas, pero 

que están programadas para el próximo cuatrimestre, por ejemplo, la elaboración del programa anual 

de trabajo dos mil veinticinco, y la aplicación de la evaluación anónima sobre el cumplimiento de los 

códigos; temas que les adelantamos, serán abordados en la próxima Sesión Ordinaria. ------------------ 

Finalmente, el presente informe subraya la importancia de la colaboración y el trabajo conjunto del 

Comité de Ética y su grupo de trabajo, quienes reafirman su compromiso con la consolidación de una 

ética institucional, robusta y orientada a crear un clima laboral favorable que promueva e incentive la 

adopción de estándares éticos y de conducta en la vida laboral de cada servidor público. ---------------- 

Es cuanto, señor Presidente. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Muchísimas gracias, Secretario. -------- 

Está a su disposición el informe para que si alguna o alguno de los integrantes quiere hacer uso de la 

palabra en primera ronda el micrófono es de ustedes. --------------------------------------------------------------- 

No habiendo solicitud de ninguna intervención, considero que pertinente que demos por presentado 

el punto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Y solicitaría al Secretario que continúe con el siguiente punto del orden del día aprobado. --------------- 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: Con gusto, señor Presidente. ------- 

El siguiente punto del orden del día se refiere al siete y el cual es relativo al Informe sobre el 

seguimiento a la recomendación emitida por el Comité de Ética a la persona servidora pública 

responsable del incumplimiento a los Códigos dentro de la resolución aprobada el treinta y uno de 

agosto de dos mil veintitrés la cual es relativa al expediente INE/CE/EXP-004/2022. ----------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Muy bien, Secretario. ---------------------- 

¿Puede dar cuenta del informe? ------------------------------------------------------------------------------------------- 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: Claro que sí, señor Presidente. ----- 

Los puntos resolutivos segundo, tercero y cuarto de esta resolución aprobada en la Segunda Sesión 

Ordinaria de este Comité celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés establecen la 

existencia del incumplimiento a los códigos por parte de una persona servidora pública del INE, a 

quien de acuerdo a la naturaleza de los hechos acreditados se recomendó proporcionar un programa 

con acciones y plazos en el que se comprometa a realizar y aprobar los cursos de capacitación en 

materia de acceso a la información y protección de datos personales en el INE y en el INAI, además 

de comprometerse en entregar las constancias que así lo avalen. ----------------------------------------------- 

Por lo anterior, se solicitó a la persona servidora pública informar a la Secretaría Técnica las acciones 

llevadas a cabo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En ese sentido, el ocho de julio de dos mil veinticuatro establecimos comunicación telefónica con la 

persona servidora pública para solicitarle información, quien a su vez mencionó que no había 

presentado los cursos debido a errores en la página del INAI. ---------------------------------------------------- 
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El trece de agosto de dos mil veinticuatro, esta Secretaría Técnica emitió el oficio 

INE/CEINE/ST/012/2024 solicitando a la persona servidora pública un informe sobre el cumplimiento 

a la recomendación del Comité. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

En la misma fecha, se emitió el oficio INE/CEINE/ST/013/2024 dirigido a la Encargada de Despacho 

de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del Instituto, a efecto de 

solicitar que se invitara a esta persona servidora pública a los cursos sobre acceso a la Información y 

Datos Personales promovidos por el INAI y por el propio Instituto. ----------------------------------------------- 

Y que se informara a la Secretaría Técnica sobre los resultados correspondientes. ------------------------ 

El quince de agosto de dos mil veinticuatro la persona servidora pública respondió al requerimiento, 

indicando que está inscrita en el curso “Transparencia y Acceso a la Información Pública”, impartido 

por el INAI. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

También informó que está en contacto con el departamento de recursos humanos de la Junta Local 

Ejecutiva del Estado de México para integrarse al curso presencial sobre transparencia y protección 

de datos personales. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es cuanto, señor presidente. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Muchísimas gracias, Secretario. -------- 

Le pregunto a las y los integrantes del comité si hacen uso de la palabra en primera ronda al respecto.  

No habiendo ninguna participación, considero pertinente, de nueva cuenta, dar por recibido el informe.  

Y pedirle al Secretario que continúe con el orden del día. ---------------------------------------------------------- 

El C. Secretario Técnico, Maestro José Luis Villegas Moreno: Con gusto, señor Presidente. ------- 

El siguiente, y último punto, del orden del día se refiere a asuntos generales. -------------------------------- 

El C. Presidente, Licenciado Luis Oswaldo Peralta Rivera: Muchísimas gracias. ----------------------- 

Al tratarse de sesión ordinaria, ¿alguna o alguno de ustedes quiere hacer la inclusión de algún punto 

general? -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No siendo así, siendo las doce horas con cuarenta y seis minutos de esta fecha, se da por terminada 

la sesión del Comité de Ética del Instituto Nacional Electoral. ----------------------------------------------------- 

Muchísimas gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Pasen todas y todos ustedes muy buenas tardes. -------------------------------------------------------------------- 

Le envío un saludo a sus titulares. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Que pasen buena tarde. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se da por terminada la Segunda Sesión Ordinaria 2024 del Comité de Ética del Instituto Nacional 

Electoral, firmando al calce y margen los que en ella intervinieron, para los efectos legales 

correspondientes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------ CONSTE. ----------------------------------------------------------- 

 
EL PRESIDENTE 

 
 

LICENCIADO LUIS OSWALDO PERALTA RIVERA. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN SUPLENCIA  

POR AUSENCIA DEL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 
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INTEGRANTE 
 
 

ARQUITECTA FLOR DESSIRÉ LEÓN HERNÁNDEZ. 
DIRECTORA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE  

IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN. 

INTEGRANTE SUPLENTE 
 
 

MAESTRO JORGE GUSTAVO GARCÍA CASTRO. 
SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 

INTEGRANTE SUPLENTE 
 
 

MAESTRO RAÚL ROSAS BARRIGA. 
DIRECTOR DE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN. 

INTEGRANTE SUPLENTE 
 

 
LICENCIADO JESÚS ANCIRA JIMÉNEZ 

DIRECTOR DE ASUNTOS LABORALES  
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 

 

SECRETARIO TÉCNICO 
 
 

MAESTRO JOSÉ LUIS VILLEGAS MORENO 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN,  

NORMATIVIDAD Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO  
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente hoja de firmas forma parte integrante del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Ética celebrada el 30 de agosto de 
2024. 
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